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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Córdoba

Núm. 2.358/2020

Anuncio de información pública

Referencia: 14057 1530 2017 11 (BB/014/17-CO)

Jorge Reifs Ortiz ha solicitado ante esta Comisaría de Aguas

del Guadalquivir, Autorización para la ejecución de las Obras de:

“Presa para Almacenamiento y Aprovechamiento de Aguas Plu-

viales para Riego Olivar en la Parcela 7 del Polígono 37, en el

T.M. de La Rambla, provincia de Córdoba”.

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Re-

glamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto

849/1986, de 11 de abril (B.O.E. del 30), se hace público para ge-

neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de treinta

días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que aparez-

ca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. Se podrá examinar la documentación técnica aportada

en locales de Comisaría de Aguas, sito en Sevilla, Plaza España,

Sector II y III, Tlf: 955 637 502 Fax: 955 637 512, ó bien, en el

Servicio de Actuaciones en Cauces de esta Comisaría de Aguas,

sito en Córdoba, Av. del Brillante nº 57, Tfno.: 957 768 579 Fax:

957 768 259, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones por los

que se consideren perjudicados, en el registro de este Organis-

mo u otras Administraciones Públicas conforme establece el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E.

nº 236).

Córdoba, 30 de julio de 2020. Firmado electrónicamente: El In-

geniero Jefe del Servicio de Actuaciones en Cauces, Rafael Po-

yato Salamanca.

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 2.104/2020

Anuncio - Resolución

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expe-

diente de concesión de aguas públicas, ha resuelto que procede

su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públicas

con arreglo a las siguientes características:

Nº Expediente: E-1064/2005 (3520).

Peticionario: Cristóbal Estepa Gálvez.

Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 40,2200 Ha.

Volumen anual (m³/año): 60325.

Caudal concesional (l/s): 3,32.

Captación:

Número: 1.

Término municipal: Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba.

Procedencia agua: Cauce.

Cauce: Panchia, Ayo.

X UTM (ETRS89): 351623.

Y UTM (ETRS89): 4155390.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 116 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.

606/2003, de 23 de mayo.

En Sevilla, a 7 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Jefe de Sección Técnica, Juan Ramis Cirujeda.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 3.214/2020

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Linea de media tensión subterranea entre

el CT "Aguilar" y CT "Sillero" en el término municipal de La Ram-

bla (Córdoba).

Expte: A.T. 18/20 y 460/ 71

A los efectos prevenidos en los artículos 125 y 144 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información

pública la petición de autorización administrativa previa y autori-

zación administrativa de construcción de instalación eléctrica de

alta tensión, cuyas características principales se señalan a conti-

nuación:

a) Peticionario: Dielesur S.L., con domicilio social en C/ Carre-

ra Baja, 9 de La Rambla (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Aguilar, C/

Redonda, C/ Termino y Era del Mirador, en el término municipal

de La Rambla (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Línea eléctrica

subterránea a 15 kV, de 996 m con conductores tipo RH5Z1 3

(1x240) 12/20 kV. Instalación de una celda de línea con aisla-

miento y corte en SF6 en el centro de transformación tipo interior

"Aguilar".

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de treinta dias (30), a partir del día siguiente a su

publicación, puedan formularse por las personas interesadas las

alegaciones que estimen oportunas, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de este anuncio , en relación con el trámite

sectorial de Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción. Para ello, podrá ser examinada la

documentación presentada por el peticionario, bien telemática-

mente en la página web del Portal de la Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien presencial-

mente en las dependencias de la Delegación del Gobierno de la

Junta de Andalucía en Córdoba (Servicio de Industria, Energía y

Minas), sita en la calle Tomás de Aquino, 1, C.P.14071 en hora-

rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Córdoba a 8 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

Núm. 3.235/2020

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE PROYEC-

TO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.

Expte: AT 16/2020

Antecedentes:

Primero: La entidad Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

S.A. con domicilio social en Avda. del Mediterráneo s/n, en Cór-

doba (Córdoba), solicitó ante esta Delegación la Autorización Ad-

ministrativa y Aprobación de Proyecto para las instalaciones eléc-

tricas de alta tensión recogida en el proyecto denominado: Pro-

yecto de línea aérea de media tensión para distribución sito en

polígono 5 parcela 81, en el término municipal de Doña Mencia

(Córdoba).

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22

de 2 de febrero de 2011).

Tercero: Por técnico perteneciente al Departamento de Ener-

gía de esta Delegación, ha sido emitido informe favorable, refe-

rente a la Autorización Administrativa Previa y Autorización Admi-

nistrativa de Construcción al proyecto, suscrito por técnico com-

petente y visado por el colegio profesional correspondiente.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de

abril y 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 3/2020, de 3 de septiembre de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 116/2020, de 8

de septiembre, por el que establece la estructura orgánica de la

Consejería de Hacienda y Financiación Europea y el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección

General de Industria, Energía y Minas por la que se delegan de-

terminadas competencias en materia de autorizaciones de insta-

laciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción a Empresa Provincial de Aguas

de Córdoba S.A. para las instalaciones según proyecto presenta-

do, y cuyas principales características se describen a continua-

ción:

Linea eléctrica.

Emplazamiento: Polígono 5 parcela 81

Término municipal: Doña Mencia (Córdoba).

Tensión (kV): 15

Tipo: Aérea

Origen: En apoyo A533509X

Final: Apoyo n.º 8

Longitud (Km.): 0,555

Conductores: 47 AL 1/8-ST1A

Esta Autorización Administrativa Previa y Autorización Adminis-

trativa de Construcción se concede de acuerdo con lo dispuesto

en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se

regula las actividades de transporte, distribución, comercializa-

ción, suministro y procedimientos de autorización de instalacio-

nes de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en

el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y

anexo presentados, con las variaciones que en su caso se solici-

ten y autoricen.

2. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la presente resolución.

5. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación, a efectos de la Autoriza-

ción Administrativa de Explotación. Se adjuntará a la solicitud de

autorización administrativa de explotación el certificado de direc-

ción final de obra suscrito por técnico competente visado por el

colegio profesional correspondiente o la declaración responsables

6. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

7. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en la misma.

8. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas.

Fdo.: Ángel Antonio Bravo Molina

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación re-

suelve elevarla a definitiva:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-

cación/notificación de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Miércoles, 28 de Octubre de 2020Nº 207  p.5028
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Córdoba, 6 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Delegado del Gobierno, Fdo. Antonio Jesús Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.329/2020

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para el proyecto abajo mencionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Sr.

Diputado Delegado de Cohesión Territorial del Área de Asisten-

cia Técnica a los Municipios de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba de fecha 19 de octubre de 2020, quedan expuestos

al público durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/servicio_de_contratacion/conteni-

dos/55625/--proyectos-de-obras-en-periodo-de-informacion-publi-

ca?tab=

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“Centro Ganadero Municipal, Fase V: Estación Depuradora” en

Hornachuelos (Córdoba).

Este documento, del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba a 21 de octubre de 2020, el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 3.367/2020

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 21 de octubre de 2020, aprobó la Modifi-

cación del Plan Provincial Plurianual de Cooperación a las obras

y servicios municipales 2020-2023, bienio 2020-2021, atendiendo

a la petición efectuada por el ayuntamiento de Montilla, en el si-

guiente sentido:

Segundo. Modificar el Plan Provincial Plurianual de Coopera-

ción a las obras y servicios municipales 2020-2023, bienio 2020-

2021, atendiendo a la petición efectuada por el ayuntamiento de

Montilla, al haberse producido un incremento del Presupuesto to-

tal, en la cantidad de 362.488,36 €, por lo que el importe total de

proyecto asciende a 1.823.849,36 €, financiándose el incremento

mediante aportación municipal.

Quedando, la actuación del Plan Provincial Plurianual 2020-

2023, bienio 2020-2021, como a continuación se indica:

Denominación actuación
Primer bienio Segundo bienio Total Actuación Sistema Ejecución

Subvención Aportación Local Subvención Aportación Local

Adecuación de Naves Municipales a Espacio So-

ciocultural de Usos Múltiples para el Fomento de

la Cohesión Social, situadas en Avda. de las Ca-

machas

491.398,00 €

1.332.451,36 €

(Fondos Propios + Fon-

dos FEDER)

0,00 € 0,00 € 1.823.849,36 Contratación

Tercero. Seguir la tramitación establecida en el artículo 32 del

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en su conse-

cuencia, publicar el citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, a efectos de posibles alegaciones o reclamaciones, duran-

te el plazo de 10 días.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 23 de

octubre de 2020, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Núm. 3.368/2020

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 21 de octubre de 2020, aprobó la Modifi-

cación del Plan Provincial de Eliminación de Barreras Arquitectó-

nicas y actuaciones extraordinarias en Infraestructuras Públicas

2020-2021, atendiendo a la petición efectuada por la Entidad Lo-

cal Autonóma de Encinarejo, en el siguiente sentido:

Primero. Modificar el Plan Provincial de Eliminación de Barre-

ras Arquitectónicas y actuaciones extraordinarias en Infraestructu-

ras Públicas 2020-2021, atendiendo a la petición efectuada por la

Entidad Local Autonóma de Encinarejo, autorizándose a la citada

Entidad Local al cambio del sistema de Ejecución Directa, de la

siguiente actuación:

Denominación Presupuesto Aport. Diputación Aport. Municipal

Suministro e Instalación de Alcorques en calles Prolongación Félix Rodríguez de la

Fuente, San Isidro, Paseo Pablo Iglesias, Osio y Arquitecto Jiménez de la Cruz
16.349,14 16.349,14 0,00

Segundo. Asimismo, esta Entidad Local, de conformidad con lo

dispuesto en los Criterios de Elaboración del citado Plan Provin-

cial, deberá dar cumplimiento a la siguientes condiciones:

a) La Entidad Local deberá efectuar la ejecución de las obras

conforme al proyecto redactado y por un presupuesto de adminis-

tración máximo igual a la cantidad aprobada, ya que cualquier ex-

ceso sobre esta cantidad corresponderá a cargo exclusivo de la

entidad local.
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b) La ejecución de las obras se ajustará al proyecto aprobado y

la normativa vigente, correspondiendo a la entidad local la desig-

nación de los técnicos facultativos de cada

materia (dirección de obra, dirección de ejecución de obra, di-

rección de instalaciones, coordinación en materias de seguridad y

salud, etc.), debiendo asimismo comunicar dicha designación a

esta Diputación Provincial.

c) La supervisión de las Memorias Técnicas/Proyectos, los do-

cumentos técnicos redactados y la ejecución de las obras corres-

ponde a los Servicios Técnicos de la Diputación Provincial que,

en su momento, designarán al técnico supervisor. Esta tarea de-

berá ser realizada con carácter previo al inicio de la ejecución de

la actuación.

d) El pago de las aportaciones que financian las obras se reali-

zará con carácter anticipado a la ejecución y/o justificación de la

actuación, una vez supervisado el Proyecto o Memoria Técnica

por los Servicios Técnicos de la Diputación Provincial, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 14 de estos Criterios.

e) La justificación de la asignación económica otorgada deberá

aportarse a la finalización de las actuaciones, debiendo de remitir

la documentación que se especifica en el articulo 14 de los Crite-

rios de Elaboración, Aprobación y Ejecución del mencionado Plan

Provincial.

f) Toda la documentación técnica remitida por las Entidades Lo-

cales será supervisada por los Servicios Técnicos de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

g) La Diputación Provincial queda exonerada de cualquier res-

ponsabilidad económica o de otro tipo que pudiera producirse co-

mo consecuencia de la ejecución de las obras.

Tercero. Seguir la tramitación establecida en el artículo 32 del

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en su conse-

cuencia, publicar el citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, a efectos de posibles alegaciones o reclamaciones, duran-

te el plazo de 10 días.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 23 de

octubre de 2020, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.347/2020

EXTRACTO CONVOCATORIA SUBVENCIÓN EN MATERIA

DE CONCESIÓN PARA FINANCIAR ADQUISICION

DE 1ª VIVIENDA

BDNS (Identif.): 529595

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catoria/529595)

Por resolución de Alcaldía de fecha 13/10/2020 por la que se

convocan subvenciones en materia de Subvención en materia de

Concesión para Financiar Adquisición de 1ª Vivienda en Alcara-

cejos a Jóvenes Menores de 35 años empadronados en Alcara-

cejos para el año 2020, por el procedimiento de concurrencia

competitiva.

Primero. Beneficiarios

a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la

persona que se encuentre en la situación que legítima su conce-

sión.

b) Podrán acceder a la condición de beneficiario las personas

físicas, que se encuentren en la situación que motiva la conce-

sión de la subvención.

c) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes

concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe

por su normativa reguladora.

d) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las

subvenciones regulados por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del ar-

tículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora

del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las aso-

ciaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedi-

miento administrativo de inscripción por encontrarse indicios ra-

cionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artí-

culo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolu-

ción judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción

en el correspondiente registro.

e) Serán beneficiarios de esta subvención los jóvenes menores

de 35 años, empadronados en Alcaracejos, que adquieran su 1ª

vivienda y que reúnan los siguientes requisitos:

- Localización de la vivienda en Alcaracejos

- Presentación de Escritura e inscripción en el Registro de la

Propiedad a nombre del solicitante.

- No superar S.M.I. 3, si es un solo propietario solicitante y 4,5

SMI si son dos los propietarios solicitantes.

- Declaración de la Renta o datos Fiscales o Declaración de In-

gresos de los dos años anteriores a la adquisición de la vivienda.

- Habrá de solicitarla en el plazo que transcurra desde la firma

de la escritura hasta el 31 de diciembre del año siguiente. En la

convocatoria anual que se realice.

- El/Los propietario/s solicitante/s deben reunir todos los requi-

sitos.

Segundo. Objeto

La subvención tiene por objeto financiar la adquisición 1ª vi-

vienda a jóvenes menores de 35 años, empadronados en Alcara-

cejos.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones

están contenidas en la Ordenanza específica para la concesión

de subvenciones en materia de Subvención en materia de Conce-

sión para Financiar Adquisición de 1ª Vivienda en Alcaracejos a

Jóvenes Menores de 35 años empadronados en Alcaracejos,

aprobada en fecha 26/07/2016 y publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia n.º 3.232/2016, de fecha 21/09/2016.

Cuarto. Cuantía de la ayuda

La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas para

el año 2020 es de 2.000 € y la cuantía total de la subvención a

cada solicitante no podrá superar la cantidad de 700,00 €.

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será com-

patible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como

Anexo de la convocatoria. Se dirigirán al Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del

Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el pla-

zo de 20 días naturales desde la publicación del extracto de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como se re-

coge el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo,

por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones

y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Sexto. Otros datos

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, soli-

citando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta

al cual se haya de efectuar la transferencia.

— Documentos que acrediten la personalidad del solicitante,

copia del D.N.I., NIF, etc.

— Declaración responsable de que en el solicitante no concu-

rre ninguna de las circunstancias que impidan obtener la condi-

ción de beneficiario de subvenciones públicas, establecidas en el

artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

— Presentar escritura e inscripción en el Registro de la Propie-

dad a nombre de los solicitantes (nota simple registral).

— Declaración de la Renta o datos Fiscales o Declaración de

Ingresos de los dos años anteriores a la adquisición de la vivien-

da.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder del Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-

miento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no

presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia

en que fueron presentado o emitidos.

Alcaracejos (Córdoba) a 22 de octubre de 2020. Firmado elec-

trónicamente: El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 3.342/2020

Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número

2020/00001715, de fecha 22 de octubre 2020, las Bases de regu-

ladoras de las pruebas para la expedición de Certificado de Apti-

tud para el ejercicio del servicio de taxi en el municipio de Almo-

dóvar del Río, se abre el plazo de presentación de solicitudes,

que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la

publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS PARA LA

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE APTITUD PARA

EL EJERCICIO DEL SERVICIO DE TAXI EN EL MUNICIPIO

DE ALMODÓVAR DEL RÍO

(Expte GEX 5587/2020)

1. Objeto y régimen jurídico

1. El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento

para obtener el certificado municipal de aptitud establecido para

las personas que hayan de conducir, bien como titulares, bien co-

mo asalariadas o autónomas colaboradoras, los vehículos adscri-

tos a licencias municipales de autotaxi del Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río, de acuerdo con lo previsto por el Decreto 35/2012,

de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los

Servicios de Transporte público de Viajeros en automóviles de tu-

rismo.

La obtención del referido permiso municipal será requisito ne-

cesario para ejercer la actividad profesional de conductor o con-

ductora de autotaxi.

2. El régimen jurídico aplicable será el previsto en las siguien-

tes normas:

a) La Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Trans-

portes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

b) El Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba

el Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros

y Viajeras en Automóviles de Turismo.

c) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Solicitudes

1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se

dirigirán a La Sra Alcaldesa del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, y se presentaran preferiblemente en el Registro de Entrada

de este Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas estableci-

das en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente a la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

2. A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

- Anexo I debidamente suscrito.

- Declaración responsable en la que se indique que cumple los

requisitos exigidos por la normativa vigente a los titulares de li-

cencias de autotaxi/conductores de vehículos adscritos a las li-

cencias de autotaxi (Anexo II).

- Fotocopia (*) del DNI o documento que acredite su nacionali-

dad.

- Fotocopia (*) del permiso de Conducir clase B o superior.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en

ellas la leyenda “Es copia fiel del original”, en el anverso y rever-

so de la copia, con lo que el personal participante se responsabili-

za expresamente de la veracidad de la documentación presenta-

da. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

3. Admisión de aspirantes

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará

Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional de admiti-

dos/as y excluidos/as, con indicación de la causa de exclusión y

plazo de subsanación. Dicha resolución se hará pública en la se-

de electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento, otorgando

un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones

y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

2. Resueltas las alegaciones, en su caso, y subsanadas las de-

ficiencias, se aprobará la lista definitiva de admitidos/as con idén-

tica publicidad. Asimismo en la resolución se hará constar lugar,

fecha y hora de realización del examen, así como la composición

del Tribunal calificador.

4. Prueba de aptitud

1. La prueba consistirá en un examen tipo test sobre los conte-

nidos siguientes:

• Conocimiento del termino municipal de Almodóvar del Rio,
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sus alrededores, paseos, situación de lugares de ocio y esparci-

miento, oficinas públicas, hospitales, centros oficiales, hoteles

principales, estaciones ferroviarias o de autobuses y aeropuerto,

y los itinerarios más directos para llegar a los puntos de destino,

así como la red de carreteras en la Comunidad Autónoma.

• Conocimiento del contenido de las normas que sean de apli-

cación al servicio de taxi en el ámbito territorial: La Ley 2/2003, de

12 de mayo, de Ordenación de Transportes Urbanos y Metropoli-

tanos de Viajeros en Andalucía; el Decreto 35/2012, de 21 de fe-

brero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de

Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Tu-

rismo que la desarrolla; así como aquellas otras que contengan

las tarifas vigentes y la forma de aplicarlas.

• Conocimiento de las normas que sean de aplicación para

atender a los usuarios con discapacidad: Real Decreto Legislati-

vo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social (únicamente artículos 22,

23, 27 y 29). Real Decreto 1.544/2007, de 23 de noviembre, por

el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no

discriminación para el acceso y utilización de los modos de trans-

porte para personas con discapacidad (únicamente artículo 8 y

anexo VII). Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprue-

ba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en

la infraestructura, el urbanismo, la edificación y el transporte en

Andalucía(únicamente del Título III el Capítulo I y la Sección III

del Capítulo III).

• Conocimiento básico de la normativa vigente en materia de

hojas de quejas y reclamaciones y defensa y protección de las

personas consumidoras y usuarias de Andalucía: Decreto

72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de que-

jas y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en

Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con

ellas. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección

de los Consumidores y Usuarios de Andalucía (únicamente del

Título I, el Capítulo I, Capitulo II, Capitulo V y Capítulo VI

2. El test estará integrado por treinta preguntas tipo test con

tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta.

Para superar el examen será necesario contestar correctamente

el 50% de las preguntas, y se obtendrá la calificación de Apto o

No Apto. Las respuestas erróneas no penalizarán ni restarán pun-

tuación, de modo que para obtener la calificación de apto habrá

que contestar al menos, quince preguntas de forma correcta. Los

aspirantes contarán con un tiempo de cuarenta minutos para la

realización del examen.

3. Los/as aspirantes admitidos/as deberán concurrir al examen

provistos/as de documento nacional de identidad original y vigen-

te. Su falta de presentación dará lugar a la no admisión del aspi-

rante para la realización del examen.

4. Se realizará un único llamamiento a los aspirantes salvo cau-

sa mayor debidamente justificada y apreciada por el tribunal. La

ausencia de un aspirante al momento de realizar el llamamiento o

la deficiente acreditación de su identidad determinarán su exclu-

sión automática del procedimiento.

5. Tribunal Calificador

1. El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente,

tres vocales y un/una Secretario/a con derecho a voz y voto. Pa-

ra la válida constitución se requiere la presencia del/la

Presidente/a, Secretario/a y al menos uno/a de sus vocales.

Los miembros estarán sujetos a las previsiones sobre absten-

ción y recusación previstas por la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Realizadas las pruebas, El Tribunal calificador publicará el

resultado de los exámenes en el plazo máximo de 15 días hábi-

les, publicándolo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

3. Una vez publicadas las calificaciones los interesados podrán

interponer reclamaciones correspondientes al examen en el pla-

zo máximo de cinco días hábiles. Transcurrido este plazo sin que

se hayan presentado reclamaciones o resueltas las mismas, se

elevará a definitiva la lista de los que han superado las pruebas,

publicándose en el tablón de edictos electrónico.

6. Presentación de documentación para obtener certifica-

do de aptitud

1. Una vez superada la prueba de aptitud será necesario, para

expedir el certificado de aptitud, presentar la siguiente documen-

tación:

a) Certificado que acredite estar de alta de autónomo o autóno-

mo colaborador en la seguridad social, o en caso de ser asalaria-

do Informe de Vida Laboral.

b) Certificado de estar al corriente en la seguridad social.

2. Una vez comprobada la documentación presentada se expe-

dirá el certificado de aptitud para el ejercicio de la actividad de ta-

xi mediante resolución de Alcaldía, que será notificada al intere-

sado al objeto de pueda portarlo en el vehículo durante la realiza-

ción de los servicios.

7. Pérdida de vigencia certificado de aptitud

1. El certificado municipal de aptitud para el ejercicio de la acti-

vidad de conductor de taxi perderá su vigencia por incumplimien-

to sobrevenido de cualquiera de los requisitos establecidos para

su obtención y por la falta de ejercicio de la profesión durante un

periodo, ininterrumpido o no, de un año en el plazo de cinco.

2. La pérdida del certificado municipal de aptitud llevará consi-

go la imposibilidad de llevar ejercer la actividad de conductor de

vehículo adscrito a la licencia municipal de autotaxi.

8. Régimen de recursos

Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse en el

plazo de dos meses contados, desde el día siguiente a su publi-

cación, Recurso Contenciosos-Administrativo, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

o potestativamente y con carácter previo, Recurso de Reposición

según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Almodóvar del Río a 23 de octubre de 2020. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Miércoles, 28 de Octubre de 2020Nº 207  p.5032

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO

DE APTITUD PARA EL EJERCICIO DEL SERVICIO DE TAXI EN EL MUNICIPIO DE

ALMODÓVAR DEL RÍO

Fecha de convocatoria: ___/____/____ (BOP num. ______, de fecha _____/_____/2020) 

1º Apellido: ………..…………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….……………….. NIF

……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..  Domicilio  a  efectos  de  notificaciones

(calle,  plaza,  número  piso…):  …………………………………………………….  Municipio:

………………….…….  C.  Postal:  ………………….  Provincia:  …………………….  Correo

electrónico:…………….……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

- Declaración responsable en la que se indique que cumple los  requisitos  exigidos por  la

normativa vigente a los titulares de licencias de autotaxi/conductores de vehículos adscritos a las

licencias de autotaxi. (ANEXO II)

- Fotocopia (*) del DNI o documento que acredite su nacionalidad.

- Fotocopia (*) del permiso de Conducir clase B o superior.

El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso para la obtención del certificado de aptitud

regulado  en  el  Reglamento  de  los  servicios  de  transporte  público  de  viajeros  y  viajeras  en

automóviles de turismo,  a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos

consignados en ella.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2020.

FIRMA _________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR

DEL RÍO (CÓRDOBA)

*Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y

reverso  de  la  copia,  con  lo  que  el  personal  participante  se  responsabiliza  expresamente  de  la  veracidad  de  la

documentación  presentada.  En  caso  de  falsedad  o  manipulación  de  algún  documento,  decaerá  el  derecho  a  la

participación  en  la  presente  convocatoria,  con  independencia  de  la  responsabilidad  a  que  hubiera  lugar.  La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la información que se pretende

documentar.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/DÑA. ……………………………………………………………….., con domicilio a efectos de

notificaciones  en  ……………………,  C/……………………………………………………,  n.º

……, con DNI n.º………………..., al objeto de participar en el procedimiento para la obtención del

certificado municipal  de aptitud para taxistas,  declaro bajo mi responsabilidad, cumplir con los

siguientes  requisitos  establecidos  en  la  legislación  para  las  personas  titulares  de  licencias  y

conductores de vehículos adscritos a licencias de autotaxi:

a) Ser persona física.

b) Ser titular de licencia de autotaxi; conductor/a asalariado/a o autónomo/a colaborador/a, de

vehículo adscritos a una licencia de auto-taxi municipal. 

(1) En caso de ser conductor asalariado o autónomo colaborador,

indicar el nombre y apellidos y número de licencia de autotaxi del

titular de la licencia municipal. 

APELLIDOS Y NOMBRE TITULAR LICENCIA AUTOTAXI Nº LICENCIA MUNICIPAL

c) Estar en posesión del permiso de conducir y la documentación acreditativa de la aptitud para

el ejercicio de la actividad exigible para los conductores o conductoras de vehículos.

d) Figurar inscritas y hallarse al corriente de sus obligaciones en el Régimen de la Seguridad

Social que corresponda.

e) Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales.

f) Disponer de vehículos, a los que han de referirse las licencias, que cumplan los requisitos

previstos en la legislación.

g) En caso de ser titular de la licencia, tener cubiertos los seguros exigibles en cada caso.

h) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro

Estado con el que, en virtud de lo dispuesto en Acuerdos, Tratados o Convenios Internacionales

suscritos por España, no sea exigible el requisito de nacionalidad; o contar con las autorizaciones o

permisos de trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre derechos y libertades de

los  extranjeros  y  extranjeras  en  España,  resulten  suficientes  para  amparar  la  realización  de  la

actividad del transporte en nombre propio.

Estos  requisitos  deberán  cumplirse  el  último día  del  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2020.

FIRMA _________________________
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Núm. 3.361/2020

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía del Ayunta-

miento de Almodóvar del Río de fecha 23 de octubre de 2020, las

bases y la convocatoria para la provisión, en régimen de interini-

dad, del puesto de tesorería, reservado a habilitado de carácter

nacional, mediante sistema de concurso-oposición, para cubrir la

vacante de este Ayuntamiento, se abre el plazo de presentación

de solicitudes que será de diez días hábiles a contar desde el día

siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la

Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA

PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO

DE TESORERÍA VACANTE EN EL AYUNTAMIENTO

DE ALMODÓVAR DEL RÍO

(Expte. GEX 5588/2020)

Primera. Objeto de la convocatoria

1. Constituye el objeto de las presentes bases la provisión con

carácter interino, del puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río (Córdoba), hasta su cobertura por un funciona-

rio de Administración Local con habilitación de carácter nacional,

cese o revocación en los casos y formas previstos en el Real De-

creto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional.

2. Es objeto también de estas bases la constitución de una lis-

ta de reserva para el hipotético nombramiento futuro de funciona-

rios interinos, en los términos establecidos en la base undécima.

Segunda. Características de la plaza y funciones del pues-

to

1. El puesto de trabajo objeto de la convocatoria tiene las si-

guientes características:

• Denominación: Tesorería.

• Régimen jurídico: Funcionario interino (art. 53 del Real Decre-

to 128/2018).

• Escala: Puesto reservado a funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional.

• Subescala: Intervención-Tesorería (categoría de entrada).

• Grupo de clasificación profesional: A1.

• Nivel (complemento de destino): 30.

• Dependencia orgánica: Intervención.

• Dependencia funcional: Intervención.

De acuerdo con el presupuesto municipal en vigor, al puesto de

trabajo le corresponde un complemento específico de 6.046,32 €

brutos anuales.

2. Al puesto de trabajo le corresponden las funciones de titulari-

dad y dirección del órgano correspondiente de la Entidad Local y

el manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad

Local, de conformidad con lo establecido en las disposiciones le-

gales vigente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional, así como todas las que el orde-

namiento jurídico vigente atribuye a la Intervención.

Tercera. Requisitos que han de reunir los participantes

1. Para participar en la presente convocatoria los aspirantes de-

berán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener el momento

en que termine el plazo de presentación de instancias, de la titula-

ción universitaria, grado o equivalente, exigida para el ingreso en

los Cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuer-

do con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

2. Todos los requisitos y condiciones enumerados en el aparta-

do anterior, deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo

de presentación de solicitudes y mantenerse durante la vigencia

de la relación con este Ayuntamiento.

3. Los aspirantes deberán acreditar igualmente el abono de

diez euros (10,00 €) en concepto de tasa por concurrencia a prue-

bas selectivas, de acuerdo con la última tarifa aprobada y publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 127,

de 6 de julio de 2020, de la “Ordenanza fiscal número 6 regulado-

ra de la tasa por expedición de documentos administrativos ”.

La cantidad deberá ser abonada en la siguiente cuenta banca-

ria, titularidad del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, haciendo

constar en el concepto el nombre y apellidos del aspirante y la le-

yenda “Tasa procedimiento selectivo tesorería”:

CAJA RURAL

ES48 3187 0587 0611 4705 2029

En el supuesto de que el solicitante no haya abonado la tasa o

justificado la causa de exención en el momento de presentación

de las solicitudes de participación, se le requerirá para que abo-

ne la misma en el plazo de tres días hábiles; transcurridos los

cuales sin que se haya producido el abono o la justificación de la

causa de exención, el solicitante quedará excluido del proceso

selectivo.

No procederá devolución alguna de la tasa en los supuestos de

exclusión del procedimiento selectivo por cualquier motivo.

Cuarta. Sistema de Selección

El sistema de selección será el de oposición (100 puntos)

Los aspirantes serán sometidos a un ejercicio de carácter elimi-

natorio, de carácter práctico relacionado con el puesto a desem-

peñar. Según la tipología del ejercicio, podrá ser corregido direc-

tamente por el Tribunal o leído por los aspirantes ante el Tribunal,

previa convocatoria realizada con dos días hábiles de antelación.

Para entender superada la fase de oposición, los aspirantes ha-

brán de obtener, al menos, 50 puntos en el ejercicio. No obstante,

el Tribunal de Selección, teniendo en cuenta todas las circunstan-
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cias y al objeto de que en la fase de oposición, pasen, al menos,

la mitad de los aspirantes, podrá rebajar la puntuación mínima a

obtener en el ejercicio, sin que ésta, en ningún caso, pueda ser

inferior a 40 puntos.

Los opositores podrán auxiliarse de textos legislativos y calcu-

ladora para la realización de este ejercicio.

Quinta. Presentación de solicitudes y documentos

1. Quienes deseen participar en el presente proceso selectivo,

deberán presentar instancia, conforme al modelo oficial indican-

do “Solicitud de Admisión al Procedimiento para la Provisión con

Carácter Interino del Puesto de Tesorería vacante en el Ayunta-

miento de Almodóvar del Río” (Anexo II).

2. La solicitud, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se pre-

sentará en el Registro General del Ayuntamiento de Almodóvar

del Río, o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, en un plazo de diez días

hábiles, a contar desde la publicación de las presentes bases en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Co-

rreos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcio-

nario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas

antes de certificarlas.

3. La solicitud deberá ir acompañada de:

A) Documentación acreditativa de los requisitos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (aspirantes

de nacionalidad española) o fotocopia del documento que acredi-

te su nacionalidad (aspirantes nacionales de otros Estados).

b) Fotocopia de la titulación exigida. Los aspirantes que ale-

guen estudios equivalentes a los específicamente señalados en

las bases habrán de citar la disposición legal en que se reconoz-

ca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano

competente en tal sentido. En caso de titulaciones obtenidas en el

extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acre-

ditativo de la homologación oficial del mismo y, en su caso, tra-

ducción jurada.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa o, en su

caso, documentación acreditativa de la causa de exención.

Sexta. Lista de admitidos y excluidos

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de partici-

pación, mediante Decreto de Alcaldía se aprobará la lista provi-

sional de admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa

de exclusión. Esta lista se publicará en el tablón de edictos del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río (https://www.almodovardel-

rio.es/almodova/tablon-de-edictos), otorgando un plazo de tres

días hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsana-

ción de documentación.

2. Transcurrido el período de alegaciones a que hace referen-

cia el apartado anterior y resueltas las que se hubieran presenta-

do, se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos por De-

creto de Alcaldía, que será objeto de publicación en el tablón de

edictos del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

En el anuncio en el que se publique la lista definitiva de admiti-

dos y excluidos se hará pública, igualmente, la fecha de celebra-

ción del ejercicio del procedimiento de oposición (o de los dos

ejercicios, en caso de que así lo disponga el Tribunal de Selec-

ción), así como lugar y hora del mismo.

Séptima. Tribunal de Selección

1. El Tribunal de Selección estará constituido por un Presiden-

te, cuatro Vocales y un Secretario, a designar por la Alcaldesa

mediante Decreto, que será anunciado en el tablón de edictos del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número.

2. La composición de los Tribunales será predominantemente

técnica debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titula-

ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-

vocadas, deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-

fesionalidad de sus miembros y se tenderá a la paridad entre mu-

jer y hombre.

3. Todos los miembros del Tribunal de Selección actuarán con

voz y con voto, excepto el Secretario, que sólo tendrá voz.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia

de, al menos, la mitad más uno de sus miembros titulares o su-

plentes, indistintamente, siendo imprescindible la presencia del

Presidente y el Secretario o persona que les sustituya.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Alcaldesa-Presidenta, cuando concurran en

ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-

tes a pruebas selectivas de acceso a este tipo de convocatorias

en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-

ria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas anterior-

mente, en los términos establecidos en la referida Ley.

Octava. Desarrollo de las fases de oposición

1. En el mismo anuncio en que se haga pública la lista definiti-

va de admitidos y excluidos se anunciará el lugar, fecha y hora

para la celebración del ejercicio de la fase de oposición.

2. En caso de que el tipo de examen lo permitiera, y en todo ca-

so, cuando no vaya a ser leído ante el Tribunal por los propios as-

pirantes, se articulará un sistema de respuesta que garantice el

anonimato de los aspirantes durante su corrección.

Novena. Puntuación de los aspirantes

1. Una vez realizado el ejercicio, el Tribunal de Selección se

reunirá para corregirlo y otorgar la puntuación correspondiente a

cada aspirante, o bien los convocará con dos días hábiles de an-

telación para que realicen la lectura de su ejercicio, para poste-

riormente proceder a su valoración.

2. Los resultados obtenidos por los aspirantes serán objeto de

publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, disponien-

do de un plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha de la

publicación, para presentar sus reclamaciones ante el Tribunal de

Selección.

3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, en su ca-

so, las que se hubieran presentado, el Tribunal de Selección ele-

vará a la Alcaldesa-Presidenta propuesta de nombramiento a fa-

vor del candidato que hubiera obtenido mayor puntuación, y for-

mulará igualmente propuesta de constitución, ordenada por pun-

tuación, de la lista de reserva.

4. En caso de empate, se valorará la experiencia en puesto de

tesorería ejercido por los aspirantes debiendo presentar certifica-

do de servicios prestados en los correspondientes entidades loca-

les a razón de 1 punto por cada mes completo. En caso de que

persista el empate se resolverá mediante sorteo.

Décima. Propuesta de nombramiento como Funcionario In-

terino

1. El aspirante que haya obtenido mayor puntuación será re-

querido para que, en el plazo de cinco días hábiles, ampliables

por cinco más, presente:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las

funciones públicas.
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b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad

o incompatibilidad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico que imposibilite para el desempeño del puesto de

trabajo.

2. Presentada la documentación anterior por parte del aspiran-

te, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a efectuar pro-

puesta de nombramiento como funcionario interino, que será ele-

vada a la Dirección General de Administración Local de la Conse-

jería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local

de la Junta de Andalucía, para que, como órgano competente, re-

suelva sobre el nombramiento.

Undécima. Constitución y funcionamiento de la lista de re-

serva

1. El presente procedimiento selectivo también servirá para

configurar una lista de reserva con todos los aspirantes que ha-

yan superado la fase de oposición, atendiendo a su riguroso or-

den conforme a la puntuación obtenida.

2. La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años a con-

tar desde la fecha de creación de la misma mediante Decreto de

Alcaldía, y servirá para poder cubrir en el futuro, a través de fun-

cionario interino, la plaza de Tesorería, en caso de encontrarse

vacante y dejar de ser prestada por el funcionario interino nom-

brado inicialmente como consecuencia del presente procedimien-

to de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en el supuesto

de ser ocupado el puesto por funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional y, tras ello, darse alguna de

las causas que posibiliten el nombramiento de funcionarios interi-

nos, de conformidad con el artículo 53 del Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídi-

co de los funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional.

3. Los miembros integrantes de la lista de reserva ocuparán en

todo momento el lugar que les corresponda conforme a la puntua-

ción obtenida en el presente procedimiento de selección.

4. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva, ocupando el primer lugar.

5. En caso de quedar vacante el puesto de Tesorería, el aspi-

rante que aparezca en primer lugar de la lista de reserva será re-

querido para que presente la documentación a que se refiere la

base décima, procediendo conforme se establece en la misma.

6. Los aspirantes que sean requeridos para presentar la referi-

da documentación y manifiesten su voluntad de no ser nombra-

dos funcionarios interinos para ocupar el puesto de Tesorería se-

rán excluidos automáticamente de la lista de reserva, salvo en

aquellos supuestos en los que acrediten que están ejerciendo un

puesto de trabajo reservado a funcionario de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional, en cuyo caso manten-

drán la posición que tuvieran en la lista de reserva, y se requerirá

la documentación al aspirante siguiente.

El aspirante que haya manifestado la voluntad de no ser nom-

brado funcionario interino por estar ejerciendo un puesto de traba-

jo reservado a funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, no tendrá derecho a que se revoque el

nombramiento interino realizado, aun cuando haya cesado por

cualquier causa en aquel puesto de trabajo.

Duodécima. Publicidad

1. Las presentes bases serán objeto de publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba. A partir del anuncio publi-

cado en dicho diario oficial comenzará a contar el plazo de pre-

sentación de solicitudes.

2. El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se

publ icarán en el  tablón de edictos del Ayuntamiento

(https://www.almodovardelrio.es/almodova/tablon-de-edictos), sin

perjuicio de que puedan ser publicados también en la página web

municipal o en otros medios de difusión.

Decimotercera. Aplicación e interpretación de las Bases

1. El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar

parte en el proceso de selección, constituye sometimiento expre-

so de los aspirantes a las presentes bases, que tienen la conside-

ración de ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Decimocuarta. Régimen jurídico

1. En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-

men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto

1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo

reservados a funcionarios de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y

la Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

y demás legislación concordante o que desarrolla la citada.

2. Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y

sus bases, podrá interponerse recurso de reposición potestativo

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, conforme a lo previs-

to en los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados des-

de el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de

cualquier otro recurso que se considere oportuno.

3. Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se

deriven de la actuación del Tribunal de Selección, y aquellos trá-

mites que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-

fensión, podrán ser recurridos en Alzada por los interesados, en

el plazo de un mes desde que se dictó la Resolución, ante la Al-

caldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

Almodóvar del Río a 23 de octubre de 2020. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA FASE DE OPOSICIÓN

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y conte-

nido esencial. La constitucionalización del principio de estabilidad
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presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2: Los derechos y deberes fundamentales. La protección

y suspensión de los derechos fundamentales. La Corona.

Tema 3: Las Cortes Generales. Composición y funciones. Re-

gulación y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parla-

mentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes Gene-

rales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4: El Gobierno en el sistema constitucional español. El

Presidente del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El

Gobierno: composición, organización y funciones.

Tema 5: El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justi-

cia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y

de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: desig-

nación, organización y funciones. La organización de la Adminis-

tración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de

órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdic-

ción y competencia.

Tema 6: El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su

Ley Orgánica. Composición, designación y organización. Funcio-

nes del Tribunal Constitucional.

Tema 7: La Administración Pública en la Constitución. El dere-

cho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18

de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo por las Co-

munidades Autónomas.

Tema 8: Las formas de organización territorial del Estado. El

Estado autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatu-

tos de Autonomía. El sistema de la distribución de competencias

entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones

entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 9: El ordenamiento jurídico-administrativo (I): el derecho

de la Unión Europea: Tratados y Derecho derivado. La Constitu-

ción. Las Leyes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones

legales. Los Tratados Internacionales.

Tema 10: El ordenamiento jurídico-administrativo (II): El regla-

mento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedi-

miento de elaboración. Límites. El control de la potestad regla-

mentaria.

Tema 11: El administrado versus ciudadano: concepto y clases.

La capacidad de los ciudadanos y sus causas modificativas. El

Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legítimos,

diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

Tema 12: El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.

Requisitos: la motivación y forma.

Tema 13: La eficacia de los actos administrativos: el principio

de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido,

plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La

aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de

la eficacia.

Tema 14: La ejecutividad de los actos administrativos: el princi-

pio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos ad-

ministrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción

administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 15: La invalidez del acto administrativo. Supuestos de

nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-

ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones

por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad,

procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revoca-

ción de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 16: Disposiciones generales sobre el procedimiento ad-

ministrativo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento

administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases,

subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,

escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Térmi-

nos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Or-

denación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e

informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las

Entidades Locales.

Tema 17: Terminación del procedimiento. La obligación de re-

solver. Contenido de la resolución expresa: principios de con-

gruencia y de no agravación de la situación inicial. La termina-

ción convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del

silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caduci-

dad. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo

común.

Tema 18: Recursos administrativos: principios generales. Ac-

tos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de

tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.

Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conci-

liación, mediación y arbitraje.

Tema 19: La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturale-

za, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus compe-

tencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencio-

so administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las

sentencias.

Tema 20: La potestad sancionadora: concepto y significado.

Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialida-

des del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancio-

nadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancio-

nadora local.

Tema 21: Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la

Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del Sec-

tor Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen

jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado;

los actos separables. Los principios generales de la contratación

del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mí-

nimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos

y el recurso especial en materia de contratación.

Tema 22: Las partes en los contratos del sector público. Los ór-

ganos de contratación. La capacidad y solvencia de los contratis-

tas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista.

Tema 23: Preparación de los contratos por las Administracio-

nes Públicas. El precio, el valor estimado. La revisión de precios.

Garantías en la contratación del sector público. Clases de expe-

dientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudica-

ción de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamien-

to y formalización de los contratos administrativos.

Tema 24: Ejecución y modificación de los contratos administra-

tivos. Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de

los contratos y la subcontratación.

Tema 25: El contrato de obras. Actuaciones administrativas

preparatorias. Formas de adjudicación. Ejecución, modificación y

extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecu-

ción de obras por la propia Administración. El contrato de conce-

sión de obras.

Tema 26: El contrato de concesión de servicios. El contrato de

suministros. El contrato de servicios. El contrato de colaboración

entre el sector público y privado.

Tema 27: La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El

procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión

expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especia-

les.

Tema 28: La responsabilidad de la Administración Pública: ca-

racteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarci-

bles. La acción de responsabilidad. Principios del procedimiento
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administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad

patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Admi-

nistraciones públicas.

Tema 29: La actividad administrativa de prestación de servi-

cios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El

servicio público. Concepto. Las formas de gestión de los servi-

cios públicos.

Tema 30: La Administración Local en la Constitución y en los

Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significa-

do, contenido y límites.

Tema 31: La potestad normativa de las entidades locales: Re-

glamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Re-

glamento orgánico. Los Bandos.

Tema 32: La organización municipal. Órganos necesarios: Al-

calde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Ór-

ganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órga-

nos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La partici-

pación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros

regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-fun-

cional en los municipios de gran población.

Tema 33: Las competencias municipales: sistema de determi-

nación. Competencias propias, delegadas y competencias distin-

tas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda lo-

cal como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los con-

venios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales.

Los servicios mínimos.

Tema 34: La provincia como entidad local. Organización y com-

petencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Co-

munidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regíme-

nes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Enti-

dades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las

mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. So-

ciedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 35: Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de

gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-

nes y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La

utilización de medios telemáticos.

Tema 36: La iniciativa económica de las Entidades locales y la

reserva de servicios en favor de las Entidades locales. El servicio

público en las entidades locales. Concepto. Las formas de ges-

tión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión direc-

ta.

Tema 37: Gestión indirecta: la concesión de servicios públicos.

Concepto y naturaleza. Elementos. Potestades de la Administra-

ción. Derechos y obligaciones del concesionario. Relaciones del

concesionario con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras

formas de gestión indirecta de los servicios públicos.

Tema 38: El patrimonio de las entidades locales: bienes y dere-

chos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bie-

nes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades lo-

cales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El in-

ventario.

Tema 39: Las Haciendas Locales en España: principios consti-

tucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Inciden-

cia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coor-

dinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

Tema 40: El Presupuesto General de las Entidades Locales:

concepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecu-

ción del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupues-

to General. La prórroga presupuestaria.

Tema 41: La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-

puesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación

jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financia-

ción y tramitación.

Tema 42: La ejecución del presupuesto de gastos y de ingre-

sos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija.

Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de

gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afec-

tada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 43: La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-

manentes de crédito. El resultado presupuestario: concepto, cál-

culo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo.

Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación

afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La

consolidación presupuestaria.

Tema 44: Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financie-

ra. Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria,

de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones

locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incum-

plimiento. Los Planes económico-financieros: contenido, tramita-

ción y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero.

Suministro de información financiera de las Entidades Locales.

Tema 45: La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurí-

dico. El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. Or-

ganización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas banca-

rias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios

de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período me-

dio de pago. El estado de conciliación.

Tema 46: La planificación financiera. El plan de tesorería y el

plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes de

tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de inte-

rés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema 47: La contabilidad de las entidades locales y sus orga-

nismos autónomos: los modelos normal, simplificado y básico.

Las Instrucción del modelo normal de contabilidad local: estructu-

ra y contenido.

Tema 48: La Cuenta General de las Entidades Locales: conte-

nido, formación, aprobación y rendición. Otra información a sumi-

nistrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de con-

trol interno y a otras Administraciones Públicas. Obligaciones a

suministrar de conformidad con la Orden HAP/2105/2012, de 1 de

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro

de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 49: Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sec-

tor público. El control interno de la actividad económico-financie-

ra de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función

interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Es-

pecial referencia a los reparos.

Tema 50: Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia:

ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La

auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Nor-

mas de Auditoría del sector público.

Tema 51: El control externo de la actividad económico-financie-

ra del sector público local. La fiscalización de las entidades loca-

les por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de

las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de

Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades

Autónomas.

Tema 52: La responsabilidad contable: concepto y régimen jurí-

dico. El carácter objetivo de la responsabilidad contable. Supues-

tos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, mal-

versaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases

de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de res-
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ponsabilidad contable.

Tema 53: Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos

locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades

Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fisca-

les, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposi-

ción y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no

tributarios.

Tema 54: La gestión, inspección y recaudación de los recursos

de las Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa de los

actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en

municipios de régimen común y de gran población. La gestión y

recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 55: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. He-

cho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base

imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo.

Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 56: El Impuesto sobre actividades económicas. Naturale-

za. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tari-

fas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tribu-

taria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, ins-

talaciones y obras.

Tema 57: El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El

impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natura-

leza urbana.

Tema 58: Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las

contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y

colaboración ciudadana.

Tema 59: La participación de municipios y provincias en los tri-

butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. La coopera-

ción económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a

las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión

Europea para Entidades Locales.

Tema 60: Actividad subvencional de las Administraciones Públi-

cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.

Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y

sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 61: El crédito local. Clases de operaciones de crédito.

Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones

de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y lími-

tes y requisitos para la concertación de las operaciones. Las ope-

raciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones.

Tema 62: El personal al servicio de las Entidades Locales: Cla-

ses y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del per-

sonal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instru-

mentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de em-

pleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El

acceso a los empleos locales: sistemas de selección y provisión.

Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las Admi-

nistraciones Públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas

con discapacidad y/o dependientes.

Tema 63: Los derechos de los funcionarios locales. Derechos

individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las

retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de los

funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de res-

ponsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibili-

dades.

Tema 64: Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación

con carácter nacional. Los puestos de trabajo de secretaría, inter-

vención y tesorería. Clasificación de los puestos y funciones de

los mismos.
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA

PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE

TESORERÍA VACANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR

DEL RIO

NOMBRE Y APELLIDOS

D.N.I.

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del procedimiento para la provisión
con carácter interino del puesto de Tesorería vacante en el Ayuntamiento de Almodóvar
del Río (Córdoba).

SOLICITA

PRIMERO.- Ser admitido en dicho procedimiento de selección.

SEGUNDO.- Se tenga por presentada la documentación que se adjunta, exigida en las
bases de la convocatoria.

En _____________________, a ______ de _______________ de ______.

Fdo.: ________________________________________
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Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 3.268/2020

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Hornachuelos,

con fecha 19 de octubre,  ha dictado Resolución nº

2020/00001196 mediante la cual efectúa delegación especial en

la concejal de esta Corporación doña Vanesa María Regalón Lu-

que, para celebrar el matrimonio civil entre don Francisco José

Díaz Márquez y doña María Fernández González, cuyo expedien-

te judicial se sigue en el Registro Civil de Hornachuelos (Expe-

diente número 348/20), para el día 25 de octubre del 2020, a las

12.30 horas.

Hornachuelos a 19 de octubre de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 3.380/2020

EXTRACTO DEL ACUERDO DE JGL DE 11 DE JUNIO POR

EL QUE SE APRUEBAN Y CONVOCAN LAS BASES REGULA-

DORAS DE SUBVENCIONES PARA LA REPARACIÓN Y MEJO-

RA DE ACCESO A FINCAS Y EDIFICACIONES DEL TÉRMINO

MUNICIPAL DE IZNÁJAR, 2020

BDNS (Identif.): 529963

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catoria/529963)

Primero: Beneficiarios

Vecinos de este municipio, que tengan la condición de residen-

tes en viviendas sitas en suelo no urbanizable o rústicas o propie-

tarios de fincas rústicas situadas en el términomunicipal de Izná-

jar (Córdoba), cuyos carriles de acceso se encuentren en defi-

ciente estado de conservación. Podrán tener la consideración de

beneficiarios las agrupaciones depersonas físicas o jurídicas, que

aun careciendo de personalidad, pretenda llevar a cabo la actua-

ción objeto de subvención.

Segundo: Objeto

Es objeto de las presentes bases, la convocatoria extraordina-

ria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a

favor de vecinos de este municipio, que tengan la condición de re-

sidentes en viviendas sitas en suelo no urbanizable o rústicas o

propietarios de fincas rústicas situadas en el término municipal de

Iznájar (Córdoba), cuyos carriles de acceso se encuentren en de-

ficiente estado de conservación, con el fin de contribuir a su arre-

glo y mejora.

Tercero: Bases reguladoras

La bases reguladoras se podran encontrar el la página web del

Ayuntamiento https://iznajar.es/convocatoria-de-subvenciones-pa-

ra-la-mejora-de-caminos-rurales-en-iznajar/ y en la BDNS.

Cuarto: Cuantía

La cuantía máxima a distribuir entre los solicitantes para el ejer-

cicio 2020 será de 25.000 euros, cuantía que podrá ser reducida

en cualquier momento. La concesión se hará con cargo a los cré-

ditos de la partida núm. 454-489.06 del Presupuesto General de

la Corporación para el ejercicio 2020, mediante la aportación del

un importe máximo del 60% del coste total de ejecución del pro-

yecto y/o actuación.

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes

Las instancias solicitando la subvención, deberán presentarse

en el Registro General del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

(LPACA), por un plazo de un (1) mes desde el día siguiente a la

publicación en el BOP Córdoba del extracto de la convocatoria.

Iznájar, 26 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde-Presidente, Lope Ruiz López.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.346/2020

Don Juan Perez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamien-

to, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de octubre de

2020, ha sido informada la Cuenta General del ejercicio 2019, in-

tegrada por la de esta Corporación, la del Organismo Autónomo

Patronato Deportivo Municipal, las de las Sociedades Mercantiles

“Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.” y “Aguas de Lucena, S.L”. to-

das ellas de capital 100% municipal y la correspondiente a la Enti-

dad Pública Empresarial Local “Aparcamientos Municipales de

Lucena”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la indica-

da Cuenta General, con el informe emitido por la Comisión Espe-

cial, quedan expuestos al público por plazo de quince días, duran-

te los cuales y ocho días más, los interesados podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena a 22 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.274/2020

La Alcaldía, mediante resolución de fecha 19 de octubre de

2020, ha acordado la aprobación de la Oferta de Empleo Público

para el presente ejercicio 2020, según el siguiente detalle:

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2020

PERSONAL FUNCIONARIO

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Plaza Grupo Nº Identificación

Adtvo. Adm. General C1 1 Recursos Humanos

Adtvo. Adm. General C1 1 Biblioteca

Adtvo. Adm. General C1 1 Intervención

Adtvo. Adm. General C1 1 Secretaría y Servicio de Atención al Ciudadano

Oficial Almacenero C2 1 Almacén

Subalterno Adm. General E 1 Secretaría y Servicio de Atención al Ciudadano

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Plaza Grupo Nº Identificación

Arquitecto Tco. RR.LL A2 1 Prevención de Riesgos Laborales

Tco. Juventud A2 1 Juventud y Participación Ciudadana

Oficial 1ª Sepulturero C2 1 Cementerio

Ayudante Sepulturero E 1 Cementerio

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL- PROMOCIÓN INTERNA
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Plaza Grupo Nº Identificacion

Oficial Policía Local C1 1 Policía Local

PERSONAL LABORAL

Plaza Grupo Nº Identificación

Arquitecto Técnico A2 1 Servicios Técnicos Municipales

Oficial 2ª Seguridad C2 1 Seguridad y Protección Civil

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

- Recurso de Reposición, con carácter potestativo, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente al que se publique,

tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

- Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª

de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al que reciba la pre-

sente notificación, tal y como establece el artículo 46.1 de la Ley

29/1998 antes citada.

En el supuesto de que se interponga Recurso de Reposición,

no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo en

tanto aquél no se haya resuelto expresamente o se haya produci-

do la desestimación presunta del mismo, por el transcurso del

plazo de un mes desde su interposición, tal y como disponen los

artículos 123.2 y 124 de la Ley 39/2015 arriba citada y 46 de la

Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del Recurso de Repo-

sición, podrá interponerse el Recurso Contencioso-Administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 antes citada.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montilla a 20 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 3.331/2020

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENAN-

ZA MUNICIPAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

DECLARACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE

ORDENACIÓN DE EDIFICACIONES IRREGULARES EN CUAL-

QUIER CLASE DE SUELO DEL TERMINO MUNICIPAL DE LA

VICTORIA (AFO).

Con fecha de 14 de febrero de 2020, fue aprobado inicialmente

en sesión ordinaria del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Vic-

toria, la Ordenanza Municipal del Procedimiento Administrativo de

Declaración de Asimilado al Régimen de Fuera de Ordenación de

Edificaciones Irregulares en cualquier clase de Suelo del termino

municipal de La Victoria (AFO).

Con fecha 4 de marzo de 2020 fue publicado anuncio de apro-

bación inicial en el B.O.P de Córdoba.

Visto que no se han producido alegaciones o reclamaciones en

el plazo establecido de treinta días a partir de su publicación en el

B.O.P se entiende aprobada definitivamente con el siguiente te-

nor literal:

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN

DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN

DE EDIFICACIONES IRREGULARES EN CUALQUIER

CLASE DE SUELO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE

LA VICTORIA

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el

procedimiento del reconocimiento de la situación de asimilado a

fuera de ordenación de las edificaciones irregulares, aisladas o

agrupadas, emplazadas en suelo urbano, urbanizable y no urba-

nizable del Término Municipal de La Victoria construidas al mar-

gen de la legalidad respecto de las cuales no se pueden adoptar

medidas de protección de la legalidad urbanística y restableci-

miento del orden jurídico perturbado por haber transcurrido el pla-

zo para la adopción de dichas medidas, establecido en el artículo

185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, reconociendo su situación jurídica y estable-

ciendo las medidas pertinentes para su adecuación ambiental y

territorial, según las previsiones establecidas en el marco normati-

vo de referencia, conformado por la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA, en lo suce-

sivo); Decreto-Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas ur-

gentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificacio-

nes irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía (DL

3/2019, en lo sucesivo); y Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la

Comunidad Autónoma de Andalucía (RDUA, en lo sucesivo).

A efectos de la presente Ordenanza Reguladora, los concep-

tos de “Edificación”, “Agrupación de Edificaciones”, “Edificación

aislada”, “Edificación Irregular” y “Edificación Terminada” son los

que aparecen en el artículo 1.2 del D.L. 3/2019.

Artículo 2. Competencia y normas generales del reconoci-

miento de la situación de asimilado a fuera de ordenación

1. Corresponde al Ayuntamiento la tramitación y resolución del

procedimiento de reconocimiento de la situación de asimilado a

fuera de ordenación.

2. El procedimiento para otorgar la resolución de reconocimien-

to de la situación de asimilado a fuera d e ordenación deberá tra-

mitarse y resolverse conforme a la legislación sobre régimen lo-

cal y a la del procedimiento administrativo común, a las especiali-

dades establecidas en la normativa urbanística, al DL 3/2019 y a

la presente Ordenanza Municipal.

3. No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado

a fuera de ordenación en aquellas edificaciones irregulares para

las que no haya transcurrido el plazo para adoptar medidas de

protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del or-

den jurídico perturbado conforme a lo establecido en el artículo

185 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, ni en las edificaciones

irregulares realizadas sobre suelos con riesgos ciertos de erosión,

desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos na-

turales, tecnológicos o de otra procedencia, salvo que previamen-

te se hubieran adoptado las medidas exigidas por la administra-

ción competente para evitar o minimizar dichos riesgos.

En este último caso, las personas propietarias, además de

acreditar la adopción de las medidas referidas conforme al artícu-

lo 6.6 del DL 3/2019, deberán suscribir una declaración responsa-

ble en la que expresen claramente que conocen y asumen los

riesgos existentes y las medidas aplicables. Esta declaración res-
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ponsable será condición previa para la declaración de asimilado a

fuera de ordenación.

Artículo 3. Inicio del procedimiento de reconocimiento de

la situación de asimilado a fuera de ordenación. Solicitud y

documentación

1. El procedimiento para el reconocimiento de la situación de

asimilado a fuera de ordenación se iniciará de oficio o a solicitud

de persona interesada.

2. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes docu-

mentos:

a) Fotocopia del DNI (o NIF) del titular (y representante, en su

caso).

b) Documentación acreditativa de la titularidad del inmueble

mediante inscripción registral (si estuviera inscrita en el Registro

de la Propiedad) o certificación catastral (en caso de no estar ins-

crita en el Registro de la Propiedad)

c) Informe Técnico, suscrito por técnico competente acreditati-

vo de los siguientes extremos:

- Identificación del inmueble afectado, con Memoria Descriptiva

y Constructiva, así como Planos a escala adecuada, acotados de

planta, alzado y secciones. Se indicará las superficies útiles de

cada dependencia, así como el uso de estas. Se indicará la su-

perficie construida por plantas y total, indicando el número de fin-

ca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y

su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su

defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada.

- Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante

cualquiera de los documentos de prueba admitidos en derecho.

- Análisis de las condiciones de la edificación en relación a la

Ordenación Urbanística.

- Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se desti-

na, mediante certificación que acredite que reúne las condiciones

de seguridad, salubridad y habitabilidad, conforme a las determi-

naciones de la normativa a aplicar según dicho uso.

- Coste real y efectivo de la obra de construcción de la edifica-

ción, anexos y urbanización, actualizado a la fecha de la solicitud

de la Resolución, entendiéndose como tal el Presupuesto de Eje-

cución Material actualizado de una construcción de similares ca-

racterísticas. Se tomará como referencia los módulos actualiza-

dos del Colegio Oficial de Arquitectos de Córdoba relativos al año

en que se abre el procedimiento administrativo de reconocimien-

to.

- Descripción de las obras indispensables y necesarias para po-

der dotar la edificación de los servicios básicos necesarios para

garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sosteni-

ble o, en su caso, mediante el acceso a las redes.

- Acreditación por parte de las compañías suministradoras de

que las redes se encuentran accesibles desde la edificación, y

que la acometida es viable.

- Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de

las instalaciones existentes en el inmueble conforme a su norma-

tiva reguladora. (Boletín de instalación eléctrica, de fontanería,

gas, etc.).

d) Contrato de los suministros de que se disponga, por parte de

las empresas suministradoras, o en su defecto, última factura

emitida por dicho suministro (agua, electricidad, …).

e) Solicitud de alta o modificación, es su caso, del Impuesto so-

bre bienes inmuebles de naturaleza urbana, que se tramitará, una

vez resuelto el procedimiento de reconocimiento de la situación

de asimilado al régimen de fuera de ordenación, con dicho régi-

men.

3. En los procedimientos iniciados de oficio, el Ayuntamiento re-

querirá igual documentación que la indicada anteriormente.

Artículo 4. Instrucción del procedimiento de reconocimien-

to de la situación de asimilado a fuera de ordenación

1. Aportada la documentación, el Ayuntamiento, justificadamen-

te y en razón a las circunstancias que concurran, solicitará los in-

formes que resulten procedentes a los órganos y entidades admi-

nistrativas gestores de intereses públicos afectados. En el conte-

nido de estos informes se hará constar, entre otras circunstan-

cias, la existencia de expedientes sancionadores o de protección

de la legalidad en materia de su competencia y la situación de los

mismos.

2. A la vista de la documentación aportada y de los informes

sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los servicios téc-

nico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el cumplimien-

to de los requisitos previstos en la normativa aplicable.

3. En todo caso, los servicios técnicos municipales comproba-

rán la idoneidad de la documentación aportada en relación con

los siguientes aspectos:

a) La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.

b) El cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad y

salubridad para la habitabilidad o uso, a las que se hace referen-

cia en el artículo 7 del D.L. 3/2019 y lo previsto en estas Ordenan-

zas.

4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se

encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad

urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido res-

pecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es le-

galmente posible medida alguna de restablecimiento del orden ju-

rídico perturbado y reposición de la realidad física alterada.

5. El Ayuntamiento, a la vista de la documentación señalada y

de los informes emitidos, podrá:

a) Ordenar a la persona propietaria de la edificación la ejecu-

ción de las obras necesarias e indispensables para poder dotar a

la edificación de los servicios básicos necesarios para garantizar

el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en

su caso, mediante el acceso a las redes.

b) Ordenar a la persona propietaria de la edificación la ejecu-

ción de las obras necesarias para garantizar las condiciones míni-

mas de seguridad y salubridad, así como de las obras que, por

razones de interés general, resulten indispensables para garanti-

zar el ornato público, incluidas las que resulten necesarias para

evitar el impacto negativo de la edificación sobre el paisaje del

entorno.

c) Ordenar a la persona propietaria de la edificación o solicitar a

la Administración u organismo que corresponda, según el caso, la

ejecución de las medidas exigidas por las administraciones com-

petentes para minimizar o evitar los riesgos ciertos puestos de

manifiesto en los informes regulados en el apartado 3 del artículo

5 del DL 3/2019 si resultare procedente.

Se establece un plazo máximo de un mes para la solicitud de la

Licencia de Obras con la presentación del proyecto técnico co-

rrespondiente a las obras, suscrito por técnico competente, y una

vez concedida se establecerá un plazo de tres meses para la eje-

cución de las citadas obras.

En el plazo previsto en el requerimiento o en la orden de ejecu-

ción, los interesados deberán acreditar la realización de las obras

exigidas mediante certificado descriptivo y gráfico suscrito por

personal técnico competente. Los servicios técnicos municipales,

tras comprobaciones oportunas relativas a la correcta ejecución

de las obras, emitirán el correspondiente informe con carácter

previo a la resolución.

Artículo 5. Resolución del procedimiento de reconocimien-
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to de la situación de asimilado a fuera de ordenación

1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado

a fuera de ordenación deberá indicar expresamente el régimen ju-

rídico aplicable a este tipo de edificaciones, reflejando las condi-

ciones a las que se sujetan las mismas y, en concreto:

a) Identificación del promotor.

b) Identificación del Técnico autor de la documentación técnica.

c) Identificación de la edificación afectada, indicando el número

de finca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propie-

dad y su localización georreferenciada mediante referencia catas-

tral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georreferencia-

da.

d) La fecha de terminación de la edificación.

e) Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la

actuación.

f) El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada

para el uso a que se destina por reunir las condiciones mínimas

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

g) Coste real y efectivo de la obra de construcción de la edifica-

ción, anexos y urbanización.

h) El reconocimiento de que se han realizado las obras de re-

paración que por razones de interés general han resultado indis-

pensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, in-

cluidas las necesarias para evitar el impacto negativo de la edifi-

cación sobre el paisaje del entorno.

i) El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situa-

ción de asimilada a régimen de fuera de ordenación por haber

transcurrido el plazo para el restablecimiento de orden urbanísti-

co infringido o por imposibilidad legal o material de ejecutar la re-

solución de reposición de la realidad física alterada, siempre que

la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado haya si-

do íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo

51 del RDUA.

j) Especificación de que puedan ser autorizadas obras de repa-

ración y conservación que exija el estricto mantenimiento de las

condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmue-

ble, así como los servicios básicos que puedan prestarse por

compañías suministradoras y las condiciones del suministro.

k) Cuando las edificaciones reconocidas en situación de asimi-

lado a fuera de ordenación no cuenten con acceso a los servicios

básicos de saneamiento y abastecimiento de agua y electricidad

prestados por compañías suministradoras, o cuando los mismos

se hayan realizado sin las preceptivas autorizaciones, podrá auto-

rizarse el acceso a los mismos siempre que no se precisen más

obras que las necesarias para la acometida a las redes de in-

fraestructuras existentes. Las compañías, caso de la viabilidad de

la conexión en estos términos, exigirán la resolución por la que se

reconoce la situación de asimilado a fuera de ordenación para la

contratación de los servicios a los efectos establecidos en el artí-

culo 175.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. En la resolución se indicará que sus efectos se entenderán

sin perjuicio de lo que se pudiera acordar en el correspondiente

instrumento de planeamiento respecto del desarrollo, ordenación

y destino de las edificaciones reconocidas en situación de asimi-

lado a fuera de ordenación.

3. El plazo máximo para resolver será de seis meses. Transcu-

rrido este plazo sin que haya recaído resolución expresa, se en-

tenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo. Si el

procedimiento fue iniciado de oficio, se producirá la caducidad del

mismo.

4. Si la resolución fuera denegatoria se indicarán las causas

que la motivan con advertencia expresa del régimen aplicable,

que será el establecido en el artículo 3.2 del DL 3/2019 para las

edificaciones en situación de asimilado a fuera de ordenación no

declaradas.

Artículo 6. Obligaciones de los titulares de las edificacio-

nes

1. Los titulares de edificaciones en situación de asimilado al ré-

gimen de fuera de ordenación, deberán instar la resolución admi-

nistrativa que así lo declare, caso contrario el Ayuntamiento po-

drá adoptar las medidas de protección de la legalidad urbanística

y de restablecimiento jurídico infringido que procedan.

2. El pago de tasas y/o impuestos o la tolerancia municipal no

implicará el reconocimiento de la situación d e asimilado a fuera

de ordenación, conceptuándose las actuaciones y/o usos como

clandestinos e ilegales, no legitimados por el transcurso del tiem-

po.

3. El uso urbanístico como tal no está sujeto a prescripción y en

cualquier momento se puede ordenar el cese del mismo cuando

no se ajuste al planeamiento, a la ordenación urbanística aplica-

ble o a la legislación sectorial aplicable, siendo constitutivo de in-

fracción sancionable en los términos que previene el artículo 222

de la LOUA.

Artículo 7. Tasas

La declaración de la situación de asimilado al régimen de fuera

de ordenación será objeto de exacción de la correspondiente ta-

sa, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Fiscal regula-

dora.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, y haya transcurrido el plazo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (artículos 70.2 y

65.2).

Impugnación

Contra el presente acuerdo se podrá interponer Recurso Con-

tencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio”.

La Victoria a 22 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, José Abad Pino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia Número 1
Córdoba

Núm. 2.231/2020

Juzgado de Primera Instancia Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1383/2018. Negociado: D1

Sobre: Reconocimiento de deuda

De: Tanatorios de Córdoba S.A.

Procuradora: Dª. Carmen María Moreno Reyes

Letrado: D. Ángel Yergo Espinosa

Contra: D. Juan Antonio Pedrera Mariscal

 

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1383/2018,

seguido a instancia de Tanatorios de Córdoba S.A. frente a Juan

Antonio Pedrera Mariscal, se ha dictado sentencia, cuyo tenor li-

teral es el siguiente:

Sentencia nº 100/2020

En Córdoba, a 21 de julio de 2020.
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Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrada-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia Número 1 de los de esta ciudad, ha

visto los presentes Autos de Juicio Verbal nº 1383/2018, sobre

Reclamación de Cantidad por Incumplimiento Contractual, promo-

vidos a instancia de la entidad Tanatorios de Córdoba, S.A., pro-

vista de C.I.F. núm. A-140*****, representada por la Procuradora

de los Tribunales doña Carmen María Moreno Reyes y defendida

por el Letrado don Ángel Yergo Espinosa, contra don Juan Anto-

nio Pedrera Mariscal, provisto de D.N.I. núm. 3083*****, en situa-

ción procesal de rebeldía.

Fallo

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la Procurado-

ra de los Tribunales doña Carmen María Moreno Reyes, actuan-

do en nombre y representación de la entidad Tanatorios de Cór-

doba, S.A., contra don Juan Antonio Pedrera Mariscal.

Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Apelación que, en su

caso, deberá interponerse dentro de los veinte días siguientes a

su notificación y del que conocerá la Audiencia Provincial de Cór-

doba.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su

unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo

E./

Y encontrándose dicho demandado, Juan Antonio Pedrera Ma-

riscal, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que

sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba a 22 de julio de 2020. Firmado electrónicamente:

El Letrado de la Administración de Justicia, Francisco José Agui-

lar Osuna.

Juzgado de Primera Instancia Número 10
Córdoba

Núm. 2.233/2020

Juzgado de Primera Instancia Número 10 de Córdoba

Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 65/2016. Negociado: C

Sobre: Reconocimiento de deuda

De: Tanatorio de Córdoba S.A.

Procuradora: Dª. Carmen María Moreno Reyes

Letrado: D. Ángel Yergo Espinosa

Contra: D. Óscar Rapado Rincón

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 65/2016, seguido en

el Juzgado de Primera Instancia Número 10 de Córdoba, a ins-

tancia de Tanatorio de Córdoba S.A. contra Óscar Rapado Rin-

cón, sobre Reconocimiento de deuda, se ha dictado la sentencia

que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia Nº 247/19

En Córdoba, a 29 de noviembre de 2019.

Vistos por mi, D. Pedro Pablo Ruiz Hidalgo, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia Nº 10 de Córdoba, los autos del

Juicio Verbal seguidos ante este Juzgado bajo nº 65-C/2016, a

instancia de Tanatorios de Córdoba S.A., representada por la pro-

curadora doña Carmen María Moreno Reyes y asistido por el Le-

trado don Ángel Yergo Espinosa contra don Óscar Rapado Rin-

cón, en situación de rebeldía procesal, cuyos autos versan sobre

acción de reclamación de cantidad y, atendiendo a los siguientes,

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por Tanatorios de Córdoba

S.A. contra don Óscar Rapado Rincón, condenándole a abonar la

suma de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS EUROS CON

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.196,86 €), más los intereses le-

gales desde la interpelación judicial y las costas del procedimien-

to.

Contra esta resolución cabe interponer Recurso de Apelación

en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguien-

te al de su notificación, previo ingreso en el Juzgado de la canti-

dad de 50 € a depositar en la cuenta del Juzgado nº 4423000000

número de expediente (concepto: recurso-02) sin cuyo requisito

no se admitirá a trámite el recurso, de conformidad con la Dispo-

sición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de

noviembre, y lo dispuesto en los artículos 451, 452 y concordan-

tes de la LEC.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los

autos principales y llévese el original al libro de Sentencias de es-

te Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demanda-

do Óscar Rapado Rincón, extiendo y firmo la presente en Córdo-

ba a 3 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente: La Letra-

da de la Administración de Justicia, María Sofia Jiménez Gálvez.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Lucena

Núm. 2.232/2020

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Luce-

na

Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 352/2017. Negociado: JP

Sobre: Reconocimiento de deuda

De: Tanatorio de Córdoba S.A.

Procuradora: Dª. Carmen María Moreno Reyes

Letrado: D. Ángel Yergo Espinosa

Contra: D. Pedro Antonio Manrique Onieva

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) nº 352/2017

seguido a instancia de Tanatorio de Córdoba S.A. frente a D. Pe-

dro Antonio Manrique Onieva, con D.N.I. 34013608N, se ha dicta-

do sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por parte

de la Procuradora de los Tribunales, Sra. Moreno Reyes, en nom-

bre y representación de la entidad Tanatorios de Córdoba, S.A.,

condeno al demandado, D. Pedro Antonio Manrique Onieva, a

abonar a la entidad demandante, Tanatorios de Córdoba, S.A., la

cantidad de 2.217,55 euros, más los intereses legales correspon-

dientes.

Y todo ello con expresa imposición de las costas procesales

causadas en el presente procedimiento a la parte demandada.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles sa-

ber que la misma es firme, y contra ella no cabe interponer Recur-

so alguno, a tenor del Artículo 455, apartado 1º de la Ley de En-

juiciamiento Civil, según la redacción dada por la Ley 37/2011, de

19 de octubre.

Y encontrándose dicho demandado, Pedro Antonio Manrique

Onieva, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que

sirva de notificación en forma al mismo.

En Lucena a 29 de junio de 2020. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Gabriela Valenzuela

Escudero.
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